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RESOLUCIOiI DE GERENCIA tilUNlClPAt N' f 9reM-ilDS§-2022 ¡trc' t

San Sebasüán, 28 de setiembrc del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA IJIUNICIPATIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTUAN

VISTOS:

El lnforme N'687-2021-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de Procedimienlo
Administraüvo D¡sc¡pl¡nario de la Municipalidad Distrital de San Sebasüán, respecto al lnforme de Auditoria N"
374-201 7-CG/C0RECU-AC y;

DO

, el articulo '194 de la Consütución Política del Eslado, mod¡ficado por el articulo únim de la Ley N' 27860,
Ley de Reforma Consütucional, concordante con el articulo 2" del Título Prel¡m¡nar de la Ley No 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que adica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el d¡ario ofic¡al 'El Peruano'en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Proced¡m¡ento Sancionador se aplican a
todos los servidores civiles en los regimenes de los Decretos Legislativos N" 276, 728 y 1057, de conformidad
a la novena disposición mmplementaria f¡nal de la noma legal citada;

Que, el articulo 9,|" del Reglamento Genenl de la Ley del Servicio Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 040-
2014-PCM, expresa 'La responsabildad administrativa disciplinaia es aquella que exige el Esfado a /os
se|idores civiles por las fallas previsfas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestrcion
de seryiclos, ¡niciando para tal efecto el rcspectivo procedimiento administrativo disciplinaio e imponiendo la
sanciÓn coÍespondienfe, de ser el caso. Los prccedlmienfos desanollados por cda útkld deben obseNat las
drcposrbones de la Ley y este Reglanento, no pudiendo otorgane mdicimes menos favorablx que las
prevlstas en esfas drSposiaones';

Que, el artículo 94' de la Ley del Servicio CMl, Ley 30057, dispone: 'Artículo 94. prxuipción. La competencia
pan iniciat pmedinientos dminisffiivos discir/inarir @ntra los sen¿dores crvles decae en et plazo de tres
(3) años contados a pañir de la comis¡ón fu la fdta y uno (1) a patir de tonado conocim¡ento por ta oficina de
recursas humanos de la entidd, o de la que hqa sus vxes/// . . .//l .:

Que, la D¡rectiva N" 002-2015-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo'10.1" se dispo ne:'Cuando la denuncia pmviene
de una aúoñdd de @ntrol, se entieñe que la entidad @nocla de la crlrtisión de ta fatta cuando el infome de
mntrol es mibido por el funcionario público a cargo de la condtwion de la entidad. En los demás casos, se
entimde que la entidd conoció de la falta cuando la ORH o quien haga sus veces o /a Seaetaría Técnica recibe
el reporte o denunc¡a conespondientd;

Que, mediante Decreto Supremo N" 0.44-202SPCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raiz
del cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensón de los plazos de prescripc¡ón
de los proced¡m¡entos adminlstrativos disc¡pl¡narios, originado por la pandem¡a declarada a raíz del COVlllg,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del aia 2020 al 31 de agosto del año 2020,

consecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fn de

establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripciÓn de la facultad sanc¡onadora;

Que, se tiene de los actuados el ¡nforme de Aud¡toria N' 374-2017-CG/C0RECU-AC la Contraloria ha remiüdo

documentos aldespacho de Alcaldia, los cuales han sido remitidos el 15 de abrildel 2019 a la Secretaría Técnica

de la enüdad y que hasta la fecha de remisión del informe el 23 de diciembre del 2021 no se había iniciado

proc¿dimiento alguno, consecuentemente a la fecha la facultad sancionadora de la entidad ha prescrito;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: 
.///...lll 

97'3. La

pr*aipción señ dectarcda por el titular de la entidad, de ofrcio o a pedido de pañe, sin pefiuicio de la

responsabilidad adm¡nistat¡va nnespondiente. ///..//f, po¡ su parte el artículo lV del título preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de adm¡n¡lración de gestión de recursos

humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la mÉxima autoridad administrativa.

Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Técnico N" 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noviembre del 2017 en el que se mncluye que para efectos de gobiemos locales la competenc¡a para la

declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a

emiür la presente rcsolución;

Que, estando a lo op¡nado por la Secretaría Técnica de P¡ocedimientos Administralivos Disciplinarios de la

entdad, y de conformidad mn la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto Únirrc Ordenado de la Ley

27444 aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la

Mun¡c¡palidad Oistribl de San Sebasüán aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal N" 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCÉN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL

PROCEDIM|ENTO ADiTINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto al lnforme de Auditoria N"

374-2017-CG/CORECU-AC, conforme a los fundamentos expuestos en la presente esolución.

ART|CULO SEGUNDo: DISPONER se remitan los actuados a la Secretaría Tecnica del PAD de la entidad para

efectos de custodia y archivamienb de dicho expediente, documeflto que se deriva a fojas 100.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAE a la Oficina de Tecnologia y Sistema lnformáücos, la publicación de la

presente resolución al administrado, en el porhl lnstitucional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad

Distital de San Sebastián - Cusco.

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE
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